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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 1228

COMISIONES DE ACCIÓN SOCIAL Y SALUD PÚBLICA, 
DE EDUCACIÓN Y DE PRESUPUESTO DE HACIENDA

SUMARIO: Registro Universal Sanitario Nacional. 
Creación. Oporto. (8.004-D.-2013.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Educación  y de Presupuesto y Hacienda han considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Oporto,  por el 
que se crea el  Registro Universal Sanitario Nacional, en 
el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, teniendo 
a  la vista el proyecto de ley de la señora diputada Le-
verberg y otros señores diputados,  por el que se exige el 
control oftalmológico para niños y niñas en edad escolar 
(1.563-D.-14); y,  por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan  la  sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGISTRO UNIVERSAL SANITARIO 
NACIONAL. CREACIÓN

Artículo 1º – Créase en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Nación el Registro Universal Sanitario Nacio-
nal, de cumplimiento efectivo y obligatorio para todos los 
niños y niñas que cursen el primer Año del nivel primario 
en cualquiera de sus formas de gestión. El Ministerio de 
Salud deberá enviar anualmente la información al Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales creado por 
el decreto 1195/2002 y sus modificatorias.

Art. 2º – A los fines de conformar el Registro Univer-
sal Sanitario Nacional se establece como obligatorio el 
Examen Sanitario Individual. El mismo deberá ser cum-
plimentado y presentado ante la institución educativa 
con anterioridad al 30 de junio del año correspondiente a 
que el niño o niña curse el primer Año del nivel primario. 
El Ministerio de Educación de la Nación, a través del 
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Consejo Federal de Educación, deberá implementar las 
medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de la 
presentación del Examen Sanitario Individual.

El examen deberá incluir al menos, los siguientes 
aspectos:

a. Evaluación del desarrollo corporal y del estado 
nutricional.

b. Evaluación odontológica.
c. Evaluación oftalmológica.
d. Evaluación auditiva.
e. Control del cumplimiento del Calendario Nacional 

de Vacunación vigente.
f. Detección, mediante registro, de tasas de prevalen-

cia de patologías con relevancia epidemiológica según 
referencias regionales.

Art. 3º – La autoridad de aplicación de la presente 
ley es ejercida en forma conjunta por los ministerios 
de Salud y de Educación, los que deben coordinar su 
accionar con el Consejo Federal de Salud (COFESA) 
y el Consejo Federal de Educación (CFE).

Art. 4º – El Ministerio de Salud de la Nación  deberá 
confeccionar un protocolo común a ser utilizado por 
las máximas autoridades sanitarias jurisdiccionales 
que adhieran.  Dicho protocolo contendrá los datos 
que se estimen necesarios para la cuantificación de 
la información clínica y epidemiológica actualizada, 
siendo potestad del Ministerio de Salud de la Nación 
la modificación del mismo en relación a la situación 
sanitaria real observada en el transcurso del tiempo.

Art. 5º – El protocolo mencionado resulta de realiza-
ción obligatoria para cualquier prestador de salud que 
sea responsable de la atención en todas sus formas de 
la población mencionada en el grupo de referencia. El 
efector de salud proveerá constancia de la evaluación 
efectuada, al padre, madre o tutor para ser presentado 
en tiempo y forma en el establecimiento educativo.
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Art. 6º – La información particular e individual referida 
a cada niño y niña será de carácter privado conservando el 
secreto profesional y obligatoriamente comunicada por los 
efectores de salud a sus padres, tutores o encargados. El 
profesional actuante deberá tomar los recaudos para que 
la comunicación tenga total privacidad en los casos en que 
las leyes vigentes lo determinan eximiendo a la institución 
escolar del trámite público que violare tal derecho.

Art. 7º – La autoridad sanitaria deberá disponer in-
formación sobre los diferentes prestadores en el sistema 
de salud según la cobertura sanitaria y de acuerdo a 
la necesidad de asistencia ante eventuales patologías 
detectadas en el niño o niña.

Art. 8º – Las autoridades educativas institucionales 
deberán informar a los padres, tutores o encargados de 
los niños y niñas sobre la obligatoriedad del cumpli-
miento de lo estipulado en la presente ley, el detalle de 
las acciones que conlleva y solicitar recíprocamente el 
consentimiento de los mismos para su realización en el 
ámbito educativo o de salud pública.

Art. 9º – La información resultante de los exámenes 
individuales se incluirá en un registro único de antece-
dentes sanitarios para cada individuo y la información 
relevada estará a disposición y requerimiento de los 
padres, tutores o encargados, siendo la misma habili-
tante para cualquier trámite solicitado.

Art. 10. – Los datos registrados serán procesados, 
con el objetivo de construir una estadística, bajo la 
gestión del Ministerio de Salud de la Nación y de las 
máximas autoridades sanitarias jurisdiccionales que ad-
hieran, que podrán convocar a colaborar a instituciones 
públicas de actuación académica y científica.

Art. 11. – La estadística resultante del procesamiento 
de los datos generales aportados por los protocolos 
correspondientes se constituirá en información pública 
brindada por los respectivos Ministerios de Salud de 
la Nación  y de las máximas autoridades sanitarias 
jurisdiccionales que adhieran.

Art. 12. – Queda habilitada la autoridad de apli-
cación de la presente ley para la implementación de 
evaluaciones referidas a los grupos de población y edad 
en situación de escolaridad que considere pertinente y 
en la periodicidad en acuerdo de todos los efectores in-
volucrados en las acciones que conlleven su ejecución.

Art. 13. – Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se financiaran con las partidas que 
anualmente se fijen para los Ministerios de Salud y de 
Educación respectivamente.

Art. 14. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 5 de noviembre de 2014.

Andrea F. García. – Roberto J. Feletti. – 
José D. Guccione. – Stella M. Leverberg. 
– Miguel Á. Bazze. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Cristina I. Ziebart. – María 
del Carmen Carrillo. – Luis M. Pastori. – 

Carlos G. Donkin. – Carlos A. Raimundi. 
– Claudio R. Lozano. – Gisela Scaglia. – 
María L. Alonso. – José R. Uñac. – Andrés 
R. Arregui. – Luis E. Basterra. – Ramón 
E. Bernabey. – Bernardo J. Biella Calvet. 
– Hermes J. Binner. – Ricardo Buryaile. 
– Juan Cabandié. – Susana M. Canela. – 
Nilda M. Carrizo. – Jorge A. Cejas. – Alicia 
M. Ciciliani. – Marcos Cleri. – Mónica G. 
Contrera. – Héctor R. Daer. – Alfredo C. 
Dato. – Mario R. Fiad. – Josué Gagliardi. – 
Ana C. Gaillard. – Martín R. Gill. – Miguel 
Á. Giubergia. – Dulce Granados. – Gastón 
Harispe. – Ana M. Ianni. – Manuel H. 
Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. – Carlos M. 
Kunkel. – Andrés Larroque. – Inés B. Lotto. 
– Juan F. Marcópulos. – Oscar Anselmo 
Martínez. – Gustavo J.  Martínez Campos. 
– Manuel I. Molina. – Mario N. Oporto. 
– Juan M. Pais. – Nanci M. A. Parrilli. – 
Juan M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Ana 
M. Perroni. – Horacio Pietragalla Corti. 
– Agustín A. Portela. – Adriana Puiggrós. 
– Antonio S. Riestra. – Carlos G. Rubin. 
– Fernando Sánchez. – Eduardo Santín. 
– María L. Schwindt. – Adela R. Segarra. 
– María de las M. Semhan. – Margarita R. 
Stolbizer. – Federico Sturzenegger. – Héctor 
D. Tomas. – Alex R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Educación  y de Presupuesto y Hacienda han conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado Oporto por el 
que se crea el  Registro Universal Sanitario Nacional, en 
el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación, teniendo 
a  la vista el proyecto de ley de la señora diputada Le-
verberg y otros señores diputados,  por el que se exige 
el control oftalmológico para niños y niñas en edad 
escolar (1.563-D.-14). Luego de su estudio resuelven 
despacharlo favorablemente con modificaciones.

Andrea F. García.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

REGISTRO UNIVERSAL SANITARIO 
NACIONAL. CREACIÓN

Artículo 1º – Créase en el ámbito del Ministerio 
de Salud de la Nación el Registro Universal Sanitario 
Nacional, de cumplimiento efectivo y obligatorio para 
todos los niños y niñas que cursen el primer Año del 
nivel primario en cualquiera de sus formas de gestión.
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lo determinan eximiendo a la institución escolar del 
trámite público que violare tal derecho.

Art. 6º – La autoridad sanitaria deberá disponer in-
formación sobre los diferentes prestadores en el sistema 
de salud según la cobertura sanitaria y de acuerdo a 
la necesidad de asistencia ante eventuales patologías 
detectadas en el niño o niña. Las instituciones pertene-
cientes a la Seguridad Social o el sistema Privado, en el 
caso de caberles responsabilidad de cobertura, deberán 
aportar igual información.

Art. 7º – Las autoridades educativas institucionales 
deberán informar a los padres, tutores o encargados de 
los niños y niñas sobre la obligatoriedad del cumpli-
miento de lo estipulado en la presente ley, el detalle de 
las acciones que conlleva y solicitar recíprocamente 
el consentimiento informado de los mismos para su 
realización en el ámbito educativo o de salud pública.

Art. 8º – Luego de producida la comunicación 
prevista es de responsabilidad de los padres, tutores 
o encargados efectuar los tratamientos recomendados 
particularmente, reclamando su cobertura a los respon-
sables sanitarios.

Art. 9º – La información resultante de los exámenes 
individuales se incluirá en un registro único de antece-
dentes sanitarios para cada individuo y la información 
relevada estará a disposición y requerimiento de los 
padres, tutores o encargados, siendo la misma habili-
tante para cualquier trámite solicitado.

Art. 10. – Los datos registrados serán procesados, 
con el objetivo de construir una estadística, bajo la 
gestión del Ministerio de Salud de la Nación y de los 
respectivos Ministerios de Salud provinciales que 
podrán convocar a colaborar instituciones públicas de 
actuación académica y científica.

Art. 11. – La estadística resultante del procesamiento 
de los datos generales aportados por los protocolos 
correspondientes se constituirá en información pública 
brindada por los respectivos Ministerios de Salud de la 
Nación y Ministerios de Salud provinciales.

Art. 12. – Queda habilitada la autoridad de apli-
cación de la presente ley para la implementación de 
evaluaciones referidas a los grupos de población y edad 
en situación de escolaridad que considere pertinente y 
en la periodicidad en acuerdo de todos los efectores in-
volucrados en las acciones que conlleven su ejecución.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mario N. Oporto.

Art. 2º – A los fines de conformar el Registro Uni-
versal Sanitario Nacional se establece como obligato-
rio el Examen Sanitario Individual. El mismo deberá 
ser cumplimentado y presentado ante la institución 
educativa con anterioridad al 30 de junio del año 
correspondiente al que el niño o niña curse el primer 
Año del nivel primario. El Ministerio de Educación de 
la Nación, a través del Consejo Federal de Educación, 
deberá implementar las medidas necesarias para el 
efectivo cumplimiento de la presentación del Examen 
Sanitario Individual.

El examen deberá incluir al menos, los siguientes 
aspectos:

a. Evaluación del desarrollo corporal y del estado 
nutricional.

b. Evaluación odontológica.
c. Evaluación oftalmológica.
d. Control del cumplimiento del Calendario Nacional 

de Vacunación.
e. Detección, mediante registro, de tasas de prevalen-

cia de patologías con relevancia epidemiológica según 
referencias regionales.

Art. 3º – El Ministerio de Salud de la Nación junto a 
los Ministerios de Salud Provinciales, deberá confec-
cionar un protocolo común a ser utilizado en el Sistema 
de Salud por todos los efectores, cualquier sea su forma 
de gestión: Estatal, de la Seguridad Social o Privada. 
Dicho protocolo contendrá los datos que se estimen 
necesarios para la cuantificación de la información 
clínica y epidemiológica actualizada, siendo potestad 
del Ministerio de Salud de la Nación la modificación 
del mismo en relación a la situación sanitaria real ob-
servada en el transcurso del tiempo.

Art. 4º – El protocolo mencionado resulta de realiza-
ción obligatoria para cualquier prestador de salud que 
sea responsable de la atención en todas sus formas de 
la población mencionada en el grupo de referencia. El 
efector de salud proveerá constancia de la evaluación 
efectuada, al padre, madre o tutor para ser presentado 
en tiempo y forma en el establecimiento educativo.

Art. 5º – La información particular e individual 
referida a cada niño y niña será de carácter privado 
conservando el secreto profesional y obligatoriamente 
comunicada por los efectores de salud a sus padres, 
tutores o encargados. El profesional actuante deberá 
tomar los recaudos para que la comunicación tenga 
total privacidad en los casos en que las leyes vigentes 


